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Mendoza, 27 de octubre de 2016.

Disposición N° 1936-DGCPyGB-16

VISTO:

El expediente N° 266-D-2016-01209 en el que
tramita la Licitación Pública Convenio Marco N° 80130/2016; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 1.647/2016-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.130 para la contratación del servicio de Transporte
Escolar para los siguientes establecimientos escolares bajo la
jurisdicción de la Dirección General de Escuelas: Esc. 1-253
"Domingo D'Angelo" Rivadavia; Esc.1-297 "Daniel Bustelo" San
Rafael; Esc. 1-350 "Dagoberto Vega" San Carlos; Esc. 1-374
"Petroleros del Sur" Malargüe; Esc. 1-398 "República del
Brasil", General Alvear; Esc. 1-530 "Agustina B. de Greco",
Rivadavia; Esc. 1-536 "Fuerte San Carlos", San Carlos; Esc. 4-
186 " Oscar Bracelis" Luján de Cuyo; Esc. 4-202 "Río Atuel",
General Alvear.

Que conforme surge del Acta de
Ofertas Electrónicas, cuya constancia obra a fs. 2
día 23 de setiembre de 2.016 a la hora 11:00 se
(dieciséis) ofertas electrónicas, que resultaron
siguientes proponentes:
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DISTRIBUIDORA ANDES S.R.L.: Presenta propuesta de
fs. 30/148.
LASSA, ROBERTO
fs.149/198.
CALIVA, CRISTINA BEATRIZ: Presenta propuesta de fs.
199/239.
RAUEK, ABRAHAM JORGE.: Presenta propuesta de fs.
240/314.
HIDALGO, DALILA: Presenta propuesta de fs. 315/374.
MIRANDA, DORA ROSANA: Presenta propuesta de fs. 375/
432.
RUBIO, CRISTINA NOEMÍ.: Presenta propuesta de fs.
433/466
CATALANO, MAURICIO.: Presenta propuesta de fs. 467/
552
ZENIÉ, GERMAN GABRIEL.: Presenta propuesta de fs.
553/608.
MIMA MINIBUS MALARGUE S.R.L.
fs. 609/651.
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TRAEL S.A.: Presenta propuesta de fs.652/690.
MACHIN, CARLOS HUGO: Presenta propuesta de fs.691/

749.
13) LA UNIÓN S.R.L.: Presenta propuesta de fs.750/782

Pendiente sin confirmar las propuestas de:
GONZALEZ BERBEL, GUILLERMO NICOLÁS, en Zona Sur y
Mendoza.
RAUEK, ABRAHAM JORGEM,en Zonas Capital y Godoy Cruz.

Que resultó sin cotización la Escuela 1-297
"Daniel Bustelo" de San Rafael, por el que resulta desierta.

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión	 de Preadjudicación
integrada por los representantes del 	 Honorable Consejo
Administrativo de la Enseñanza Pública, de la Dirección General
de Escuelas y de esta Dirección General de Contrataciones
Públicas y Gestión de Bienes, procedió a realizar la evaluación
de las ofertas, arribando a las siguientes conclusiones:

Con respecto a la Escuela 4-186 Oscar Bracelis
- Luján de Cuyo, se dejan sin efecto las ofertas realizadas por
los oferentes Trael S. A. y Rauek, Abraham Jorge, dado que por
Disposición N° 1.714-DGCPyGB/2015 en su art. 3° se resolvió:
"ADJUDICAR a la proveedora CALIVA, CRISTINA BEATRIZ - Prov. N°
129.467 el Servicio de Transporte Escolar para la Escuela 4-
186 de Carrizal del Medio en los términos de su oferta, que
glosa a fs. 123/159 del Expediente N° 177-D-2016-01209"; motivo
por el que la Comisión sugiere se deje sin efecto la licitación
del presente Convenio Marco para las escuelas mencionadas.

Con respecto a la Escuela 1-253 Domingo D'Angelo -
Rivadavia, la firma Machín, Carlos Hugo, único oferente,
presenta nota que rola a fs.27 de fecha 23 de septiembre, en la
que argumenta que por error de tipeo cotizó a $4,50 el km.
recorrido siendo el valor real de $45,00. La Comisión
interviniente considera que el error recae sobre un elemento
esencial de validez de la oferta (la cotización), razón por la
cual el mismo es insubsanable y provoca el rechazo de la oferta
(art. 8 del P.C.G.).

c)Que luego de la evaluación de la documentación
entregada por los oferentes, y teniendo en cuenta los
requisitos vinculados a la forma de la presentación de las
ofertas, exigidos por los Pliegos licitatorios, la Comisión, en
temperamento que el suscripto adhiere, concluye que por los
motivos que a continuación se detallan son inadmisibles desde
el punto formal las siguiente ofertas:

1°) Que del análisis de las	 ofertas recibidas y
documentación presentada cabe concluir 	 que los oferentes
Distribuidora andes S.R.L.; Rubio, Cristina Noemí; Catalano,
Mauricio y Mima Minibus ~argüe S.R.L.	 dieron cumplimiento
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a lo exigido por el Art. 6° - 2- Cotización Electrónica, ya que
la información presentada no respeta los porcentajes de
incidencia correspondientes a cada rubro de la estructura de
costos prevista justamente en el Anexo III, situación que no
es subsanable sin desmedro del principio de igualdad a los
oferentes, pues de aceptarse las propuestas, tales oferentes
tendrían derecho a una determinación de precios distinta de la
reglada en el pliego. Dado que el incumplimiento de este
recaudo es causal de rechazo, según previsión expresa de la
norma citada, esta Comisión considera que deberá seguirse tal
temperamento respecto de las ofertas en cuestión.

Las restantes ofertas han cumplido los recaudos
formales exigidos por el art. 6 del PCP, razón por la cual la
Comisión considera que son formalmente admisibles.

Que del estudio particularizado de las ofertas
admisibles la comisión de preadjudicación consideró necesario
solicitar mejora de precios de de acuerdo a las facultades que
prevé el inc. k), punto 2 del Art. 132 de la Ley 8706.

Que se solicitó en forma electrónica a los
proponentes Rauek Abraham Jorge y Zenie Germán Gabriel, MEJORA
DE PRECIO respecto a las ofertas presentadas en la oportunidad
para cotizar en la licitación de referencia.

Que los proponentes dieron respuesta conforme al
siguiente detalle:

RAUEK, ABRABAM JORGE.: presenta mejora de
precio para las Escuelas:

1-350 Dagoberto Vega - San Carlos: Oferta inicial a $65,00,
oferta mejorada a $55,00, A fs. 262 ofrece un ómnibus de
capacidad 28 asientos, dominio CAC237 - modelo 1998 y otro
ómnibus de capacidad 45 asientos, dominio DKW546 - modelo 2000.
1-536 Fuerte San Carlos - San Carlos: Oferta inicial a $33,00,
oferta mejorada a $32,00, con ómnibus de capacidad 45 asientos
y con un auxilio de 54 asientos. Se solicitó mejora de precio
por haber resultado único oferente ya que la firma Catalano,
Mauricio, con los porcentajes exigidos en el Art. 6 - Pliego de
Condiciones Particulares Anexo III - Estructura de Costos, fue
rechazada.

ZENIE, GERMÁN GABRIEL: presenta mejora de
precio para la Escuela:

1-350 Dagoberto Vega - San Carlos: Oferta inicial a $66,00,
oferta mejorada a $58,00, con un vehículo de 25 o 40 pasajeros
según lo que más se adecúe.

Que asimismo la Comisión de Preadjudicación
procedió a evaluar la admisibilidad de las ofertas 	 desde el
punto de vista de la capacidad técnica, valorada a partir de
las características de los vehículos • opuestos 	 para la
prestación del servicio, no encontró 	 sobre el
particular.
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Que la Comisión de Preadjudicación finalmente
evaluó las ofertas presentadas merituando la conveniencia de
las mismas desde el punto de vista	 económico y contemplando
además los antecedentes empresariales de los proponentes en el
cumplimiento del servicio.

Que en cumplimiento	 al Art.7° del Pliego de
Condiciones Particulares, se precisan en primer lugar las
pautas que utiliza la Comisión para evaluar la conveniencia de
las ofertas formalmente admisibles. A este fin la Comisión toma
como punto de partida la Estructura de Costos orientativa del
servicio, elaborada por la DGCPyGB, 	 la cual se incorpora a la
presente en condición de Anexo.

Que asimismo la Comisión considera que los
costos del servicio (fijos y variables) no tienen el mismo
comportamiento ni amortización según que se trate de un
recorrido de menor o mayor longitud. Del estudio realizado se
ha concluido que los costos del servicio se optimizan en una
relación directamente proporcional a medida que el recorrido
aumenta su longitud. Por ello, 	 la Comisión, al evaluar
comparativamente las cotizaciones presentadas, aplica la regla
de tres inversa, ya que a menor 	 cantidad de kilómetros a

recorrer, mayores son los costos del servicio y, en
cambio, a mayor cantidad de kilómetros a recorrer menor es
dicho costo.

Que en otro orden,	 la Comisión también tiene
en cuenta la cantidad de vehículos propuestos para la
prestación del servicio en cada establecimiento escolar, la
cantidad de asientos de los mismos y los antecedentes de
servicios prestados con anterioridad por parte de los
oferentes.

Que finalmente la Comisión, de acuerdo a las
pautas anteriormente reseñadas,	 procede a evaluar la
conveniencia de las ofertas, resultando el siguiente consejo de
Preadjudicación, al cual el suscripto adhiere:

Adjudicar a:

A la firma RAUEK, ABRAHAM JORGE.; la Esc. 1-350 Dagoberto Vega
- San Carlos a $55,00 el Km. recorrido, por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado en pliegos, y la Ese. 1-536 Fuerte
San Carlos - San Carlos a $32,00 el Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado pliegos.

A la firma LASSA, ROBERTO LUIS, la Esc. 1-374 Petroleros del
Sur - Malargüe a $14,68 el Km. recorrido, aclara en su oferta
que la cantidad en km. ofertados son 200 km. por día, lo que
hace un total de 4.200 km. por mes y 50.400 por 12 meses, "ya
que hago el recorrido diariamente	 desde hace 8 años", por
precio razonable y ajustarse a lo solicitado en Pliegos.
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A la firma MIRANDA, DORA ROSANA, las Esc. 1-398 República del
Brasil - General Alvear, a $22,00 por Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado. El recorrido lo
realizará en un ómnibus IVECO de 20 pasajeros y un remplazo de
15 pasajeros. La Esc. 4-202 Río Atuel - General Alvear a $28,00
el Km. recorrido, el recorrido se realizará con un minibús Ford
Transit, capacidad 15 pasajeros y lo realizará a los 33,6 Km.
reales del recorrido. Por precio y ajustarse.
A la firma CALIVA, CRISTINA BEATRIZ, la Esc. 1-530 Agustina B.
de Greco - Rivadavia, por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado. El recorrido lo realizará en ómnibus Fiat Ducato
de 15 pasajeros e igual capacidad el vehículo de remplazo.

Rechazar las ofertas de:

Distribuidora Andes S.R.L., Rubio, Cristina Catalana, Mauricio
y Noemí; Mima Minibus Malargüe S.R.L., por no dar cumplimiento
a lo exigido en el Art. 6 del P.C. P. Anexo III Estructura de
Costos.

Machín, Carlos Hugo, por haber incurrido en un error que recae
sobre un elemento esencial de validez de la oferta (la
cotización), razón por la cual el mismo es insubsanable.

Dejar sin efecto la licitación pública con respecto a la Esc.
4-186 Oscar Bracelis - Luján de Cuyo, por haberse ya adjudicado
en la licitación de Convenio Marco n° 80.111 según Disposición
1754 -DGCP Y GB, resultando adjudicataria la firma Caliva,
Cristina Beatriz.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Adjudíquese la licitación pública de
Convenio Marco N° 80.130 para la prestación del servicio de
transporte escolar en los establecimientos educativos bajo la
jurisdicción de la Dirección General de Escuelas, que en cada
caso se señala a continuación, a las ofertas de:

A la firma RAUEK, ABRAHAM JORGE.; la Esc. 1-350 Dagoberto
Vega - San Carlos a $55,00 el Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado en pliegos, y la Esc. 1-
536 Fuerte San Carlos - San Carlos a $32,00 el Km. recorrido,
por precio razonable y ajustarse a lo solicitado pliegos.

A la firma LASSA, ROBERTO LUIS, la Esc. 1-374 Petroleros del
Sur - Malargüe a $14,68 el Km. recorrido, aclara en su oferta
que la cantidad en km. ofertados son 200 km. por día, lo que
hace un total de 4.200 km. por mes y 50.400 por 12 meses, "ya
que hago el recorrido diariamente desde hace 8 años", por
precio razonable y ajustarse a lo solicitado en Pliegos.
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e) A la firma MIRANDA, DORA ROSANA, las Esc. 1-398 República
del Brasil - General Alvear, a $22,00 por Km. recorrido, por
precio razonable y ajustarse a lo solicitado. El recorrido lo
realizará en un ómnibus IVECO de 20 pasajeros y un remplazo de
15 pasajeros. La Esc. 4-202 Río Atuel - General Alvear a $28,00
el Km. recorrido, el recorrido se realizará con un minibús Ford
Transit, capacidad 15 pasajeros y lo realizará a los 33,6 Km.
reales del recorrido. Por precio y ajustarse.

d) A la firma CALINA, CRISTINA BEATRIZ, la Esc. 1-530 Agustina
B. de Greco - Rivadavia, por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado. El recorrido lo realizará en ómnibus Fiat Ducato
de 15 pasajeros e igual capacidad el vehículo de remplazo.

Establecer que los adjudicatarios deberán
cumplir con los requisitos de prestación del servicio exigido
por el art. 8° del Pliego de Condiciones Particulares, dentro
de los cinco días de la notificación de la Orden de Compra
respectiva.

Artículo 2° - Rechazar, las ofertas de las firmas
Distribuidora Andes S.R.L., Rubio, Cristina Catalano, Mauricio
y Noemí; Mima Minibus ~argüe S.R.L. y Machín, Carlos Hugo,
por los motivos expuestos en los Considerando de la presente
Disposición.

Artículo 3° - Dejar sin efecto la licitación pública del
presente Convenio Marco para la Esc. 4-186 Oscar Bracelis -
Luján de Cuyo, por haberse adjudicado a la firma Caliva,
Cristina Beatriz en la licitación de Convenio Marco n° 80.111
según Disposición 1754 -DGCP Y GB.

Artículo 4° - Declarar fracasada la licitación pública de
Convenio Marco para la prestación del servicio de transporte
escolar para las escuelas 1-253 "Domingo D'Angelo" Rivadavia y
1-297 "Daniel Bustelo" San Rafael, por los motivos expuestos en
los Considerando de la presente Disposición, razón por la cual
firme que sea el presente, deberá procederse, y reiterar un
nuevo procedimiento licitatorio a los mismos efectos.

Artículo 5°  - Establecer que los adjudicatarios deberán
cumplir con los requisitos de prestación del servicio exigido
por el art. 8° del Pliego de Condiciones Particulares, dentro
de los cinco días de la notificación de la Orden de Compra.
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Artículo 6° - Comuníquese la presente Disposición al
Honorable Consejo Administrativo de la Enseñanza Pública y por
su intermedio a las dependencias de la Dirección General de
Escuelas con competencia funcional en la contratación y control
del servicio adjudicado según lo dispuesto por el Artículo 1°
de esta Disposición, haciéndoles saber que a partir de su
notificación quedarán habilitados para contratar los bienes y
servicios objeto del Convenio Marco, por 	 istema de
compra electrónica de catálogo dea•P).
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Artículo 7° - Comuníquese a quienes corresponda,
notifíquese por Sistema a los proveedores, publíquese en el
Portal Web de la Dirección General de Contrataciones Públicas y
Gestión de Bienes, cópiese y archí
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